
Intendencia de Prestadores
Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud
Unidad de Fiscalización en Calidad
Unidad de Apoyo Legal

RESOLUCTóN EXENTA rPlNo (t ?fi

SANTIAGO, 28 FE8 2ü2U

VISTOS:

1) Lo dispuesto en los numerales 110 y L2o, del Artículo 40,y en los numerales 10,20 y 30, del

Ritículo 121, del Decreto con Fuerza de Ley No1, de 2005, del Ministerio de Salud; en los Artículos
!6,27,43 y demás pertinentes del "Reglamento del Sistema de Acreditación para los Prestadores
Institucionales de Salud", aprobado por el D,S. No 15/2007, del Ministerio de Salud; en el Decreto
Exento No18, de 2009, del Ministerio de Salud, que aprueba el Estándar General de Acreditación
para Prestadores Institucionales de Atención Cerrada; la Circular Interna IP/No 4, de 3 de

septiembre de 20t2, que instruye sobre la forma de efectuar las inscripciones en el Registro
Público de Prestadores Acreditados de esta Intendencia; la Circular Interna IPlNo2, de 2013' que

instruye respecto del inicio del período de vigencia de la acreditación de un prestador acreditado;
y en la Resolución R 882/35/2020, de 23 de enero de 2020;

2) La solicitud de acreditación No 1.996, de 27 de junio de 2019, del Sistema Informático de
Acreditación de esta Superintendencia, mediante la cual don Ricardo López Rivera, en su

calidad de representante legal del prestador institucional denominado 'INSTITUTO
TRAUMATOLóGICO'DR. TEODORO GEBAUER Vlr."" ubicado en calle calle san Martín No771,
de la comuna de Santiago, Región Metropolitana, pide someter a dicho prestador a un
procedimiento de acreditación para que sea evaluado en función del Estándar General de
Acreditación para Prestadores Institucionales de Atención Cerrada, aprobado por el

Decreto Exento No 18, de 2009, del Ministerio de Salud;

3) Ellnforme de Acreditación emitido con fecha 16 de octubre de 2019 por la Entidad Acreditadora
.ACREDITA CALIDAD E.I. R.L.";

4) El texto corregido, de fecha 03 de febrero de 2020, del Informe de Acreditación señalado en

el numeral 3) precedente, de acuerdo a las instrucciones efectuadas por esta Intendencia;

5) La Sexta Acta de Fiscalización, de 04 de febrero de 2020, del Informe de Acreditación señalado
en el numeral 3) precedente, realizada de conformidad a lo previsto en el Ord. Circular IPlNo 1,

de 12 enero de 20t71

6) El Memorándum IPlNo 289-2020, de la Encargada (S) Unidad de de Fiscalización en Calidad
de esta Intendencia, de fecha 26 de febrero de 2O20, por el que remite el Acta de Fiscalización
del Informe de Acreditación referido en el No3 precedente, da cuenta del pago de la segunda
cuota del arancel por parte del representante del prestador evaluado y recomienda emitir la
presente resolución;

CONSIDERANDO:

1o.- Que mediante informe de acreditación referido en el numeral 4) de los Vistos precedentes,
relativo a los resultados del procedimiento de acreditación a que dio lugar la solicitud No 1.996,
de 27 de junio de 2019, ejecutado por la Entidad Acreditadora "ACREDITA CALIDAD 8.I.R.L.",
respecto del prestador de salud denominado'INSTITUTO TRAUMATOLóGICO'DR. TEODORO



GEBAUER W."', se declara ACREDITADO oor seounda vez a dicho prestador, en virtud de
haber dado cumplimiento a las normas del Estándar General de Acreditación para
Prestadores Institucionales de Atención Cerrada, aprobado por el Decreto Exento ¡lo tb, de
2009, del Ministerio de Salud, al haberse constatado que dicho prestador cumple con el lOOo/o
de las características obligatorias que le eran aplicables y con el 9oolo del total de las
características que fueran aolicables v evaluadas en ese oroced¡m¡,e;to; t&o ello en
circunstancias que la exigencia de dicho estándar para obtener su acreditación, consistía en el
cumplimiento del 70o/o de dicho total;

20.- Que, mediante el memorándum señalado en el numeral 6) de los Vistos precedentes, la
Encargada (S) de la Unidad de Fiscalización en Calidad de esta Intendencia, informa que, tras la
competente fiscalización efectuada, se ha constatado que el texto del informe de acreditación
referido en el No4) de los Vistos precedentes cumple con las exigencias reglamentarias de los
informes que deben emitir las Entidades Acreditadoras respecto de los procedimientos de
acreditación que ejecuten y solicita la emisión de la presente resolución;

3o.- Que, además, en el memorándum arriba señalado la Encargada (S) de la Unidad de
Fiscalización en Calidad de esta Intendencia informa que se ha constátado el pago de la segunda
cuota del arancel de acreditación por parte del solicitante;

40.- Que, atendido el mérito de los antecedentes antes referidos, corresponde acceder a lo
solicitado por la Encargada (S) de la Unidad de Fiscalización en Calidad de esta Intendencia,
declarar la adecuación normativa del informe recaído en el presente procedimiento de
acreditación, poner formalmente en conocimiento del solicitante de acreditación el texto del
informe de acreditación, señalado en el Considerando 20 precedente, y ordenar la mantención dela inscripción que ostenta en el Registro Público de Prestadores Institucionales de Salud
Acreditados;

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y reglamentarias
precedentemente señaladas, vengo en dictar la siguiente

RESOLUCIóN:

1o MANTÉNGASE LA INSCRIPCIóN que el prestador institucionat *INSTITUTo
TRAUMATOLóGICO'DR. TEODORO GEBAUÉR IA'.''" OSICNIA bAJO CIU.:X!s, CN CI REGISTRO
PÚBLICO DE PRESTADORES INSTITUCIONALES DE SALUD ACREDITADOS, CN V tUd dC
haber sido declarado ACREDITADO oor seounda vez.

que le sea intimada la presente resolución, teniendo oresente oue en su seoundo

ha sido clasificado como de ALTA COMPLEJIDAD, e ¡ncorporando en elta ios ¿atos relativos

20 Sin perjuicio de lo anterior, MoDIFÍouEsE LA INscRIpcIóN antes referida por el
Funcionario Registradorde esta Intendencia, dentro del plazo de diez días ñáb¡les, contados desde

al nuevo informe de acreditación referido en el No3 de los Vistos de la presente resolución, elperíodo de vigencia de la nueva acreditación que se declara en el numeral siguiente y una
copia de la presente resolución, todo ello de conformidad a lo dispuesto en la Ciicular Interna
IP No 4, de 3 de septiembre de 20t2, que instruye sobre la forma de efectuar las inscripciones
en el Registro Público de Prestadores Acreditados de esta Intendencia.

30 PóNGASE EN CoNocIMrENTo del solicitante de acreditación el texto del informe de la
Entidad Acreditadora *ACREDITA CALIDAD E.I.R.L." señalado en el No 4) de los Vistos
precedentes,

40 TÉNGASE PRESENTE que, para todos los efectos legales, la viqencia de la acreditación del
prestador institucional señalado en el numeral anterior se extenderá desde la fecha de la
oresente resolución. oor el olazo de tres años, sin perjuicio que este ptazo pueaa protongarse



en los términos señalados en el Artículo 70 del Reglamento del Sistema de Acreditación para

Prestadores Institucionales de Salud, si fuere procedente'

so NoTrFÍeUESE al representante legal del prestador institucional señalado en el No1

precedente ei Of¡"¡o i¡t"u¡"t IP Nos' ¿e Z ¿e noviembre de 2011, por el cual se imparten

instrucciones relativas at formato y correcto uso que deben dar los prestadores

acreditados al certificado de acreditáción que esta Superintendencia otorga a dichos

;;;;;i"*", áriloro *rpeiio ¿e su deber dé oar estricto cumplimiento a lo displesto en el

inciso final del Artículo 43 del Reglamento del Sistema de Acreditación para los Prestadores

Institucionales de Salud. para los efectos de facilitar el cumplimiento de las instrucciones y

deberes reglamentarios relativos al formato oficial y uso del-certificado de acreditación, se

recomienda a dichoiepiesentante legal comunicarse con la Unidad de Comunicaciones

de esta Superintendencia, al fono (02)28369195'

60 DECLÁRASE TERMTNADo el presente procedimiento administrativo y ARCHÍVENSE sus

antecedentes.

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL INCISO 40 DEL ARTÍCULO 41 DE LA LEY No19'880'

soBRE BASES DE LOS PROCEDITIIENTOS lOr"l¡t{rsrRATMS QUE RIGEN-!9S^I9T9S DE LOS

ónerros DE LA mr'riniliinc¡éii.óLiesiroo, ES-rl-IIIEIPE^ry911IIF95TI^:!1,*¡IF*¡#

7o NoTIFÍeUEsE la presente resolución al solicitante de acreditación y al representante legal

de la Entidad Acreditadora "ACREDITA CALIDAD E'I'R'L'itnb,y.á\
¿í\Dtr

REGÍSTRESE Y ARCHÍVESE

VE
DENTA DE PREST uD (s)

;ü$,1i ff'ól,ñiitii;RdqED-dLbiFiqyl'lTlS'lS,'g:15: H,'t*:P^:'l5[?:lggt.'.'""'ü
ffiÉ'i"siAINilÑóiÑón,oerlrRoDELPL|4o-.DE5DÍAs,coNTADoS?E-S-D^E,'.{
nrnrrrrcaclóN DF lA MrsMA; y EL RECURSo ¡epánQulco, YA SEA EN SUBsIDIo DEL ANTERIoI,-9-S-I!919
NOTIFICACIÓN DE LA MISMA; Y EL RECURSO JENOTIFICACION DE LA MISMA; Y EL RECURsU JEKAKqU¡LU, It\ Jtr^ frr Jvue¡v¡v ' E'\'Y!!/

SE INTERPUSIERE ESTE SEGUNDO RECURSO, PÁNN ¡NTT EL SUPERINTENDENTE DE SALUD' DENTRO DEL

srñ¡uoo,

ffi;\cred¡tación:|aresolución,e|informe,e|oficioCircu|arIPNo5/2o11,ye|ord.Circu|arIP/No
r, o" iil"áó Jé zorz v el oficio ss/No286, de 04 de febre¡o-de 2020'

-RepresentanteLegaldelaEntidadAcreditadoracorrespondiente
- Superintendente de Salud
- Fiscal
- Agenc¡aRegionalcorrespondiente.
- Eñcargado Únidad de Comunicaciones Super¡ntendencia
- :"fá (é) Su¡Oepartamento de Gestión de Calidad en Salud' IP

- rncaigáOa (S) unidad de Fiscalización en Calidad' IP

- Encarlada isi un¡¿a¿ de Gestión en Acreditación, IP

- Funcionario Reglstrador, IP

- Unidad de APoYo Legal IP
- Expediente Solicitud de Acreditación
- Oficina de Partes
- Archivo

SUPERINTENDENCIA DE SALUD


